





Santiago, 30 de diciembre de 2008

A los Señores

Superintendentes de Cuerpos de Bomberos

Presente

Señor Superintendente:


Nos es grato informarle que esta Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos, durante el presente año, ha desarrollado un Software Contable, para todos los Cuerpos y Compañías de Bomberos del País, en consideración a dos tópicos que deberán enfrentarse:

· Tener criterios estándares para registrar los hechos económicos

·  Mantener estos  registros soportados en sistemas


Las dos exigencias señaladas, están relacionadas con la nueva Circular Nº 1899 emitida por la Superintendencia de Valores y Seguros y deberán aplicarse a partir del 01 de Enero de 2009 .


Este nuevo software contable que cumple con los criterios señalados, y a partir del  1º de enero de 2009 estará disponible y en pleno funcionamiento para los Cuerpos de Bomberos y Compañías, para lo cual es necesario tener presente que:

1) No significa costo alguno  para su Cuerpo de Bombero.

2) No hay instalaciones que efectuar; el sistema está confeccionado para ser utilizado desde Internet

3) La Junta Nacional de Bomberos es la responsable de la seguridad de la información contable ingresada, para ello cuenta con servidores alojados en la torre de ENTEL, la cual brinda un grado de seguridad importante para los datos. Al mismo tiempo, se enviarán respaldos de la información en forma semestral a su Cuerpo.

4) Las claves de acceso serán enviadas oportunamente a su correo electrónico. En la eventualidad de que aquellas no estén funcionando, le solicitamos comunicarse con contabilidad.soporte@bomberos.cl, para activar o regularizar la cuenta.

5) En el portal de www.bomberos.cl, se encontrará un link especial donde estará el manual del Sistema de Contabilidad y además se podrán efectuar preguntas tanto de carácter técnico como de temas administrativo contables. También, si se estima indispensable,  podrá comunicarse con Tesorería Nacional para consultas específicas.

6) Además le informamos que el Portal Tecnológico cuenta con un sistema de Inventarios (www.bomberos.cl/ver2.0) para que registren los stocks de inventarios al cierre del ejercicio 2008. Para el año 2009, la Junta Nacional está trabajando en mejorar y acondicionar este sistema, el cual una vez realizado, se les informará oportunamente.-

7) Informamos además, que a partir del 1º de enero de 2009, la correspondencia será enviada a sus correos electrónicos, y a su vez ustedes podrán enviar a nuestros correo: oficinadepartes@bomberos.cl sus oficios o cartas. Si se acompaña documentación esta puede también digitalizarse y ser enviada por esta vía, o enviar por correo normal.


Tenemos la certeza de que el sistema, junto con dar cumplimiento a lo dispuesto en la Circular 1899 de la Superintendencia de Valores y Seguros facilitará sustancialmente sus labores administrativas.


Saludan muy atentamente a usted, 

POR BOMBEROS DE CHILE

Jose Echiburú Núñez




    Jose Matute Mora

Secretario Nacional




    Tesorero Nacional

Miguel Reyes Nuñez





     Presidente Nacional

cc. Tesorería Nacional

